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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Actas] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da informacibn sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha. 



2295a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el jueves 27 de agosto de 1981, a las 21 horas 

Presidente: Sr. Jorge E. ILLUECA (Panamá). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Esta- 
dos: China, España, Estados Unidos de América, Filipi- 
nas, Francia, Irlanda, Japón, México, Níger, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú- 
blica Democrática Alemana, Túnez, Uganda y Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

1. 

2. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2295) 

Aprobación del orden del día. 

La cuestión de Sudáfrica: 
Carta, de fecha 27 de agosto de 1981, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
sentante Permanente del Níger ante las Naciones 
Unidas (W14648). 

Se declara abierta la sesión a las 21.35 horas, 

Expresiones de agradecimiento al Presidente saliente 

1. El PRESIDENTE: Como ésta es la primera sesi6n que 
celebra el Consejo de Seguridad en el mes de agosto, desea- 
ría agradecer, en nombre del Consejo, al Sr. Idé Oumarou, 
Representante Permanente del Níger ante las Naciones 
Unidas, los servicios prestados como Presidente del Con- 
sejo durante el mes de julio. En su calidad de Presidente, 
el Sr. Oumarou no sólo dio pruebas de caballerosidad y 
sabiduría, sino que también se granjeó nuestra admira- 
ción y nuestro profundo agradecimiento por la gran ca- 
pacidad diplomática con que desempeñó sus funciones. 

Aprobación del orden del dia 

Queda aprobado el orden del día. 

La cuestión de Sudáfrica: 
Carta, de fecha 27 de agosto de 1981, dirigida al Pre- 

sidente del Consejo de Seguridad por el Representan- 
te Permanente del Níger ante las Naciones Unidas 
(W14648) 

2. El PRESIDENTE: Desearía informar a los miem- 
bros del Consejo que he recibido una carta, de fecha 27 de 
agosto de 1981, de los representantes del Níger, Túnez y 
Uganda [S/14653], que dice lo siguiente: 

“Tenemos el honor de solicitar que, durante su con- 
sideración del tema ‘La cuestión de Sudáfrica’, el Con- 
sejo de Seguridad invite, en virtud del artículo 39 de su 
reglamento provisional, al Sr. Johnstone Makatini, re- 

presentante del African National Congress of South 
Africa.“, 

De no haber objeciones, entenderé que el Consejo desea 
formular una invitación al Sr. Johnstone Makatini en vir- 
tud del artículo 39 del reglamento provisional. 

Así queda acordado. 

3. El PRESIDENTE: El Consejo de Seguridad se reúne 
hoy en respuesta a una solicitud formulada por el repre- 
sentante del Níger, que figura en una carta de fecha 27 de 
agosto de 1981 dirigida al Presidente del Consejo de Se- 
guridad que tenemos ante nosotros. 

4. Sr. OUMAROU (Níger) (interpretación delfrancés): 
Le agradezco, Señor Presidente, las amables palabras 
que me acaba de dirigir. En primer lugar, quiero felicitar- 
lo por haber asumido la Presidencia del Consejo de Segu- 
ridad durante este mes de agosto. Su larga actuación en 
las Naciones Unidas como representante de su país está 
viva aún en nuestra memoria y ha puesto de manifiesto 
sus cualidades de diplomático avezado y de hombre de 
Estado preclaro y diestro. Hoy, en calidad de Ministro de 
Relaciones Exteriores de Panamá, usted preside nuestros 
trabajos, de lo que nos sentimos honrados. Puedo asegu- 
rarle la plena cooperación de mi delegación en estos mo- 
mentos difíciles que atravesamos. 

5. Señor Presidente, en la carta del 24 de agosto que figura 
como anexo ala carta del Níger, el representante principal 
del African National Congress of South Africa (ANC) 
ante las Naciones Unidas, Sr. Makatini, ha señalado a su 
atención y a la del Consejo el hecho de que el 19 de agos- 
to otros tres miembros de ese movimiento patriótico han 
sido condenados a muerte por el Tribunal Supremo de 
Pretoria por actos denominados de sabotaje pero que, en 
realidad, tienen relación evidente con su lucha cotidiana 
contra el régimen de apartheid. Esas condenas elevan a 
seis el número de militantes del ANC que el régimen ra- 
cista de Sudáfrica se propone asesinar en el lapso de algu- 
nos meses so capa de juicio expeditivo y partidario, cuyo 
carácter represivo y político no escapa a nadie, como no 
puede escapar a los miembros del Consejo de Seguridad, 
ya que hace sólo seis meses habíamos revelado este sub- 
terfugio y habíamos lanzado unánimemente, por inter- 
medio de nuestro Presidente, un llamamiento urgente a 
las autoridades sudafricanas para que salvaran la vida de 
los militantes en cuestión. Hoy día, Pretoria ha pronun- 
ciado la misma sentencia con un nuevo elemento de preo- 
cupación, pues ella muestra que el régimen racista apa- 
rentemente no ha comprendido nuestro llamamiento del 
5 de febrero de 1981 [véase2264a. sesión]. Sin embargo, 
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para evitar toda agravación de la situación ya extremada- 
mente tensa que prevalece en Sudáfrica, las autoridades 
sudafricanas deben dar muestras de una gran prudencia y 
de una gran tolerancia con respecto al ANC, que encarna 
las legítimas aspiraciones de la mayoría negra de ese país, 
durante tanto tiempo humillada, oprimida y pisoteada. 

6. Esa mayoría negra no pide más que la instauración 
en Sudáfrica de una sociedad justa y democrática en la 
que todas las razas y todas las clases sociales sean trata- 
das con respeto, justicia y dignidad. Tenemos el deber de 
ayudar a que se logren esas metas, conforme a los princi- 
pios de la Carta y a las disposiciones de las resoluciones 
pertinentes que el Consejo ha elaborado y aprobado. 

7. El Níger se alza en esta tribuna contra las persecucio- 
nes, los encarcelamientos arbitrarios, las ejecuciones su- 
marias, las represiones de todo tipo de que son objeto 
diariamente los combatientes del ANC y toda la mayoría 
negra sudafricana en virtud de su lucha legítima para re- 
cuperar su libertad y su dignidad. 

8. Asimismo, mi delegación hace un llamamiento ur- 
gente al Consejo para que impida la ejecución de los pa- 
triotas Anthony Tsotsobe, Johannes Shabangu y David 
Moise. 

9. Sr. TEKAIA (Túnez) (Nzterprefucidn delfrancés): En 
primer lugar, Señor Presidente, quiero manifestarle las 
felicitaciones de mi delegación al verlo presidir los traba- 
jos del Consejo de Seguridad durante el mes de agosto. 
Su competencia, su experiencia de diplomático avezado y 
de hombre de Estado, constituyen para nosotros una ga- 
rantía del éxito de nuestro trabajo. Me complace tanto 
más expresarle mis felicitaciones cuanto que usted repre- 
senta a un país con el cual Túnez mantiene relaciones de 
amistad y cooperación. 

10. Igualmente, debo rendir el homenaje más sincero y 
más caluroso al Sr. Idé Oumarou, representante del Níger, 
por la manera admirable y eficaz con que dirigió nuestros 
trabajos durante el mes de julio. 

ll. Una vez más, utilizando un simulacro de justicia, 
Sudáfrica acaba de dar una nueva prueba de su desprecio 
de lo que comúnmente se denomina justicia, libertad, de- 
mocracia. Una vez más, haciendo funcionar un supuesto 
aparato judicial, el régimen racista de Pretoria acaba de 
condenar a muerte a tres combatientes por la libertad, 
miembros del ANC. Se trata de los jóvenes patriotas sud- 
africanos Anthony Tsotsobe, de 25 años; Johannes Sha- 
bangu, de 26 años, y David Moise, de 25 años. Se los acusa 
de actos de terrorismo y de alta traición, según Pretoria, 
pero se trata de acusaciones falaces, puesto que, en efec- 
to, se les reprocha simplemente ser jóvenes patriotas que 
han decidido, con el ANC, luchar contra el régimen racis- 
ta y segregacionista que existe en Pretoria. Se les repro- 
cha militar contra el apartheid y por el restablecimiento 
de su dignidad humana. 

12. Esta sentencia, a juicio de mi delegación, puede 
agravar considerablemente la situación ya explosiva que 
existe en Sudáfrica. En efecto, ésta es la segunda vez en el 

transcurso de algunos meses que se han dictado condenas 
a muerte contra jóvenes patriotas africanos. El régimen 
racista de Sudáfrica revela así sus verdaderas intenciones. 
Al no haber podido yugular la rebeldía profunda que anima 
al pueblo sudafricano contra el apartheid, no encuentra 
nada mejor que recurrir al empleo ciego de la pena de 
muerte. 

13. En opinión de mi delegación, esta condena a muerte 
que afecta a tres jóvenes sudafricanos no puede separarse 
del contexto político que reina en Sudáfrica y en el Africa 
meridional en general. El comportamiento del régimen de 
Sudáfrica, ya sea contra los patriotas africanos, contra el 
pueblo oprimido de Namibia o contra los Estados veci- 
nos independientes y soberanos, ilustra perfectamente su 
desprecio de los principios elementales del respeto de la vida 
humana, del respeto de los derechos humanos, así como 
de los principios que rigen las relaciones internacionales y 
que figuran en la Carta. El Consejo de Seguridad ha ex- 
presado en forma enérgica su condena a ese comporta- 
miento. También en su resolución 473 (1980), aprobada 
por unanimidad, reconoció la legitimidad del combate 
del pueblo sudafricano por la eliminación del apartheid y 
por el establecimiento de una sociedad democrática en 
Sudáfrica. Al hacerlo, y adelantándose a los hechos, el 
Consejo había denunciado previamente todo acto de opre- 
sión contra los que militan en favor de la abolición del 
upartheid. 

14. Todos los gobiernos, todas las organizaciones, deben 
intervenir para salvar la vida de los patriotas sudafrica- 
nos cuyo caso examinamos hoy. El Consejo de Seguri- 
dad, de acuerdo con la Carta y las resoluciones anterio- 
res, debe, sin pérdida de tiempo yen forma unánime, como 
lo hizo en el pasado, volcar toda su autoridad para salvar 
la vida de estos patriotas y evitar así una agravación de la 
situación en la región, situación de la que dependen la 
paz y la seguridad internacionales. 

15. No quisiera explayarme sobre el aspecto humanita- 
rio que revestiría tal acto de parte del Consejo, al tratarse 
de tres jóvenes de 25 y 26 años y cuya suerte puede muy 
bien depender de nuestra voluntad claramente expresada 
de defender el derecho, la justicia, la libertad y la demo- 
cracia. 

16. Sr. DE PINIES (España): Señor Presidente, aunque 
sea ésta su primera aparición pública ante el Consejo de 
Seguridad, se han hecho conocidas y notorias su habili- 
dad y capacidad al dirigir las deliberaciones que en priva- 
do ha celebrado el Consejo. Ya desde el comienzo de su 
actuación como Presidente le indiqué la satisfacción que 
me produce verlo al frente de este importante órgano de 
las Naciones Unidas, en el que, naturalmente, no le falta- 
rá mi colaboración, la de mi delegación ni nuestro apoyo. 

17. Al aprovechar esta ocasión, quisiera también darle 
laS gracias a quien le precedió en el desempeño de las fun- 
ciones de Presidente, el representante del Níger, a quien 
también deseo extender mi gratitud por la forma en que 
dirigió las deliberaciones del Consejo. 

18. Mi delegación ha leído con interés la comunicación 
del representante del Níger en nombre del Grupo de los 



Países no Alineados miembros del Consejo de Seguridad, tiene la firme opinión de que el Consejo de Seguridad debe 
que recoge la información suministrada por el represen- 
tante del ANC ante las Naciones Unidas, sobre las sen- 

adoptar las medidas necesarias para evitar que se lleve a 
cabo este acto delictuoso. Prestamos nuestro apoyo a los 

tencias de muerte dictadas por el Tribunal Supremo de 
Pretoria contra tres jóvenes miembros del ANC. 

esfuerzos desplegados y a las sensatas propuestas formu- 
ladas por los países no alineados a este respecto. 

19. Quisiera que quede constancia de la grave preocu- 
pación que embarga a mi país al conocer dichas senten- 
cias y, siguiendo instrucciones de mi Gobierno, deseo 
manifestar que mi delegación verá con satisfacción que el 
Presidente del Consejo de Seguridad pueda hacer un lla- 
mamiento enérgico al Gobierno de Sudáfrica para que tome 
en consideración la preocupación expresada por otros 
miembros del Consejo y por mi propio país por la vida de 
estos jóvenes, con el fin de evitar que se agrave aún más 
la situación en Sudáfrica. 

20. Sr. NISIBORI (Japón) (interpretación del inglés): 
Señor Presidente, en primer lugar, le exoreso mis sinceras 
felicitaciones por ocipar la P~es&nc~a del Consejo de 
Seguridad durante el mes de agosto. Tengo la certeza de 
que, merced a su hábil conducción, nuestras deliberacío- 
nes se desarrollarán sin tropiezos y en forma eficiente. 

27. Sr. LOZINSKY (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) (interpretación del ruso): La delegación sovié- 
tica desea felicitar al Ministro de Relaciones Exteriores de 
Panamá por ocupar el importante cargo de Presidente del 
Consejo de Seguridad. Su vasta experiencia diplomática, 
especialmente en las Naciones Unidas, será sin duda 
prenda de éxito de su desempeño como Presidente. Al 
mismo tiempo, expresamos nuestro reconocimiento al 
distinguido representante del Níger por la gran aporta- 
ción que realizó como Presidente del Consejo en el mes 
de julio a las deliberaciones de este órgano, que fueron de 
un carácter sumamente complejo. 

21. Asimismo, deseo rendir profundo homenaje al Sr. Ou- 
marou, del Níger, quien hizo gala de gran capacidad diplo- 
mática y criterio político cuando presidió las deliberacio- 
nes del Consejo durante el mes de julio. 

28. La delegación de la Unión Soviética brindó su apoyo 
a la propuesta del representante del Níger, Presidente del 
Grupo de los Países no Alineados miembros del Consejo 
de Seguridad, de convocar esta reunión del Conseio Dara 
impedir que el régimen racista sudafricano comefiera un 
nuevo crimen contra los que combaten su inhumana polí- 
tica de apartheid. También apoyamos la propuesta de los 
países no alineados de que el Presidente del Consejo de 
Seguridad formule una declaración sobre este tema en 

22. En lo que se refiere al tema del orden del día, mi de- nombre del Consejo. 

legación no puede dejar de expresar su grave preocupa- 
ción por las sentencias de muerte recientemente dictadas 
por la División del Transvaal del Tribunal Supremo de 
Pretoria contra tres jóvenes miembros del ANC. Nos su- 
mamos a las demás delegaciones para lanzar un llama- 
miento al Gobierno sudafricano a fin de que salve la vida 
de estos tres jóvenes, evitando así que se agrave aún más 
la situación de SudAfrica. 

29. En frecuentes oportunidades, el Consejo de Seguri- 
dad, la Asamblea General y otros órganos de las Nacio- 
nes Unidas han condenado categóricamente la política de 
apartheid como crimen de lesa humanidad y han solicita- 
do la adopci6n de las medidas m8s eficaces para poner 
fin a esa política criminal. Las Naciones Unidas han con- 
firmado con frecuencia el carácter legítimo de la lucha de 
los pueblos oprimidos de Sudáfrica y de sus movimientos 
de tiberación-nacional por todos los medios a su alcance 
para poner fin al régimen de apartheid y ejercer sus dere- 
chos inalienables. 

23. Quisiera que la preocupación puesta de manifiesto 
por los miembros del Consejo se comunique de inmedia- 
to al Presidente de la República de Sudáfrica, 

24. Sr. LING Qing (China) (interpretación del chino): 
En primer lugar, deseo felicitar al Sr. Jorge Enrique Illue- 
ca, Ministro de Relaciones Exteriores de Panamá, por 
ocupar la Presidencia del Consejo de Seguridad durante 
el mes en curso. Confiamos en que, merced a su atinada 
conducción, los trabajos del Consejo se verán coronados 
por el éxito. Al propio tiempo, deseo aprovechar esta opor- 
tunidad para expresar nuestro agradecimiento al Sr. Idé 
Oumarou, del Níger, Presidente del Consejo durante el 
mes de julio, por su aportación a las deliberaciones del 
Consejo. 

25. Las sentencias de muerte dictadas recientemente 
por la División del Transvaal del Tribunal Supremo de 
Pretoria contra tres combatientes por la libertad del ANC 
constituyen otro acto indignante de persecución y repre- 
sión cometido en el corto lapso de pocos meses por el ré- 
gimen racista de Sudáfrica contra los patriotas de Azania. 

26. La delegación china condena severamente esta acti- 
tud criminal ultrajante del régimen racista de Sudáfrica y 
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30. Al lanzarle el guante alas Naciones Unidas, el régimen 
racista de Pretoria ha recurrido a los métodos más severos 
para mantener el sistema de apartheid y para detener el 
proceso destinado a acabar con los últimos bastiones del 
colonialismo y del racismo en el Africa meridional. 

3 1. La represión en Sudáfrica y sus actos criminales 
contra los países africanos vecinos son la manifestación 
de una política única destinada a reprimir las aspiraciones 
de los pueblos de Sudáfrica a la libertad y a la indepen- 
dencia, a la igualdad y al progreso social. No cabe duda 
de que los dirigentes de Sudáfrica no hubieran podido ser 
tan obstinados en la aplicación de esta política irracional 
si no hubiesen recibido un apoyo muy amplio de parte de 
las fuerzas del imperialismo internacional y de la reacción. 

32. Como ustedes saben, la Unión Soviética siempre ha 
apoyado la lucha de los pueblos de Africa por su libertad 
y su independencia y por la eliminación inmediata de la 
política inhumana del apartheid. Simpatizamos plena- 
mente con los que luchan por esa causa justa. 



33. Sr. SCHLEGEL (República Democrática Alemana) 
(interpretación del ingl&): Señor Presidente, en primer 
lugar, deseo felicitarlo por haber asumido la Presidencia 
del Consejo de Seguridad durante el mes de agosto, Le 
expresamos nuestra más cálida bienvenida como Minis- 
tro de Relaciones Exteriores de un Estado que está des- 
empeñando un papel muy activo dentro del Movimiento 
de los Países no Alineados y con el cual mi país, la Repú- 
blica Democrática Alemana, mantiene relaciones de 
amistad. Estamos convencidos de que su gran habilidad y 
experiencia diplomáticas permitirán al Consejo cumplir 
con sus responsabilidades. 

34. Al mismo tiempo expresamos nuestra admiración a 
su predecesor, el Sr. Oumarou, del Níger, quien dirigió 
en una forma muy hábil y eficaz las labores del Consejo 
durante el mes de julio. 

35. Una vez más el Consejo de Seguridad tiene que con- 
siderar esta política inhumana y peligrosa del régimen de 
apartheid. Nos vemos enfrentados a otro acto de la conti- 
nua,y creciente represión de ese régimen contra los com- 
batientes por la libertad en Sudáfrica. Mi delegación ha 
tomado nota con preocupación de las sentencias de muerte 
contra tres jóvenes patriotas del ANC que han sido acusa- 
dos de participar en esta lucha contra el apartheid. Estas 
sentencias de muerte no sólo son reprobables, sino que tam- 
bién tendrán graves repercusiones. 

36. El Consejo de Seguridad, al igual que la Asamblea 
General, ha caracterizado en muchas de sus resoluciones 
al apnrtheid como un crimen de lesa humanidad y contra 
la dignidad del hombre, y como ~111 serio peligro para la 
paz y la seguridad internacionales. Al mismo tiempo, 
esos documentos reconocen la legitimidad de la lucha del 
pueblo de Sudáfrica por la eliminación del apartheid y 
por el establecimiento de una sociedad justa y democráti- 
ca en Sudáfrica. 

37. La lucha contra el bárbaro régimen sudafricano es 
tan legítima como la lucha contra los fascistas hitleristas 
de hace cuatro decenios. 

38. Quiero destacar una vez más la firme solidaridad 
del Gobierno y el pueblo de la República Democrática 
Alemana con los valientes combatientes por la libertad y 
la dignidad humana en la región meridional de Africa. 

39. En vista de la seriedad de la situación y de la grave 
amenaza que se cierne sobre las vidas de los tres comba- 
tientes por la libertad, el Consejo de Seguridad debe sen- 
tirse obligado a tomar medidas unánimes y urgentes con- 
tra estas sentencias de muerte dictadas por el régimen de 
apartheid, para salvar así la vida de los jóvenes patriotas. 
La delegación de la República Democrática Alemana favo- 
rece categbricamente una declaracidn del Presidente del 
Consejo que exprese la profunda preocupación de todos 
sus miembros. El Consejo debiera actuar antes de que sea 
demasiado tarde en nombre de la humanidad y en nom- 
bre del pueblo que sufre y combate en Sudáfrica. 

40. Sr. LEPRETTE (Francia) (interpretación delfran- 
cés>: Ante todo, en nombre de mi delegación y en el mío 

propio, deseo expresar mi agradecimiento al Sr. Ouma- 
rou, representante del Níger, por la sagacidad, la sabidu- 
da y la habilidad con que ha presidido las deliberaciones 
del Consejo durante el mes de julio. Por otra parte, Señor 
Presidente, quisiera agradecer a usted que haya aceptado, 
además de sus deberes de Ministro de Relaciones Exterio- 
res de Panamá, la responsabilidad de venir a presidir el 
Consejo durante el mes de agosto. SUS cualidades de diplo- 
m&ico avezado y su reputación de político experimenta- 
do nos garantizan que bajo su dirección nuestras labores 
alcanzarán un éxito seguro. Guardo un recuerdo personal 
muy vivo del aporte valioso que ha hecho usted en el pa- 
sado a las actividades del Consejo. 

41, Acabamos de escuchar a diversos oradores que han 
expresado con una emoción que compartimos su grave 
preocupación ante las sentencias de muerte dictadas re- 
cientemente por la División del Transvaal del Tribunal 
Supremo de Pretoria contra Anthony Tsotsobe, Johan- 
nes Shabangu y David Moise. 

42. Frente a la gravedad de esta situación no es éste ver- 
daderamente el momento de hacer largos discursos. La 
delegación francesa estima que el Consejo de Seguridad, 
por unanimidad y en la voz de su Presidente, debería ex- 
presar en su próxima reunión la preocupación que com- 
partimos. A mi juicio, convendría hacer un llamamiento 
al Gobierno sudafricano para evitar que se agrave la situa- 
ción, y para que tenga en cuenta la preocupación que se ha 
expresado aquí esta noche debido a la suerte que corren 
estos tres jóvenes. Estoy convencido de que una decisión 
de clemencia favorecería un proceso evolutivo que res- 
pondería a las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad. 

43. Sr. WHYTE (Reino Unido) (interpretación del inglés): 
Señor Presidente, en primer lugar, quiero agregar a lo 
dicho por otros oradores las felicitaciones de mi delega- 
ción por haberse hecho usted cargo de la Presidencia del 
Consejo de Seguridad, así como la admiración de mi de- 
legación por las altas dotes de estadista que ha demostra- 
do el representante del Níger durante su Presidencia el 
mes pasado. 

44. Mi Gobierno ha observado con preocupación las 
sentencias a muerte dictadas en Sudáfrica contra tres jóve- 
nes, que fueron señaladas a nuestra atención por nuestro 
colega del Níger. Mi Gobierno entiende que, en este caso, 
el proceso judicial puede no haber concluido. No obstante, 
como el Consejo ha decidido reunirse sobre este particular 
esta noche, mi delegación desea aprovechar la oportunidad 
para dejar constancia brevemente de nuestra opinión en el 
sentido de que por simples razones humanitarias estas sen- 
tencias de muerte, de ser confirmadas, deberían requerir 
clemencia. 

45. Sr. O’CONNOR (Irlanda) (interpretación del inglés): 
Señor Presidente, permítame comenzar felicitándolo en 
la forma más calurosa, en nombre de mi delegación, por 
haber asumido usted el cargo de Presidente del Consejo 
de Seguridad para el mes de agosto. Puede contar con la 
plena cooperación de la delegación irlandesa. Deseo tam- 
bién expresar las felicitaciones y admiración de mi delega- 



ción a su predecesor, el Sr. Oumarou, del Niger. Hemos 
asistido con admiración a la forma hábil y cortés en que 
dirigió nuestras labores durante el mes de julio. 

46. Mi Gobierno se sintió sumamente consternado y 
preocupado ante el conocimiento de las sentencias de 
muerte que fueron dictadas el 19 de agosto de 1981 por la 
División del Transvaal del Tribunal Supremo de Pretoria 
contra Anthony Tsotsobe, Johannes Shabangu y David 
Moise. Esta, como saben los representantes, es la segun- 
da de tales sentencias contra tres miembros del ANC en 
seis meses. Tal acción, en nuestro concepto, no puede sino 
agravar aún más la situación en Sudáfrica y disminuir las 
perspectivas de un cambio pronto y pacífico en ese país, 
que deseamos tenga lugar de conformidad con las resolu- 
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad. 

47. La vigorosa oposición del Gobierno y el pueblo de 
Irlanda al apartheid es bien conocida. Continuaremos 
apoyando esos esfuerzos llevados a cabo, tanto dentro de 
Sudáfrica como por la comunidad internacional, para 
que el apartheid llegue a su fin de manera pronta y pacífica. 

48. Sin embargo, tenemos conciencia de la profunda 
frustración que sienten tantos sudafricanos que luchan 
por crear una sociedad verdaderamente democrática, 
frustración que ha llevado a algunos a realizar acciones 
del tipo que se dice han cometido estas tres personas. En 
nombre del Gobierno irlandés, mi delegación quiere aunar 
sus voces a las de aquellos que han formulado una apela- 
ción al Gobierno sudafricano para que perdone esas tres 
vidas jóvenes y estamos también preparados para apoyar 
un llamamiento del Presidente en nombre de los miem- 
bros del Consejo de Seguridad. 

49. Sr. GONZALEZ CESAR (México): Señor Presiden- 
te, permítame comenzar por manifestar el reconocimiento 
de mi delegación al Sr. Oumarou por la fina sensibilidad 
política de que dio claras muestras durante su gestión al 
frente del Consejo el mes pasado. Igualmente, deseo ex- 
presar nuestra fraternal y entera disposición de contribuir 
a que el desempeño de usted, Sr. Illueca, por su experien- 
cia y probada habilidad diplomática, culmine con el mayor 
éxito la delicada responsabilidad de dirigir los trabajos 
del Consejo de Seguridad. 

50. La polftica de apartheid es un atentado contra los 
principios esenciales de las Naciones Unidas y la más grave 
afrenta contemporánea a la dignidad humana. Sus reper- 
cusiones son profundas y abarcan todos los aspectos de la 
vida de la mayoría del pueblo sudafricano. Refleja y sin- 
tetiza además la opresión de que han sido víctimas 10s 
pueblos del tercer mundo. Este régimen oprobioso es la 
única y verdadera causa de las condenas a muerte de los 
tres jóvenes patriotas del ANC, Anthony Tsotsobe, Johan- 
nes Shabangu y David Moise. 

51, En unos pocos meses el Consejo de Seguridad ha teni- 
do que actuar en dos ocasiones para tratar de impedir que se 
ejecuten sentencias dictadas por motivos políticos. Estas 
nuevas condenas muestran que Pretoria desprecia la opi- 
nión pública internacional porque niega sistemáticamente 
los principios de las Naciones Unidas. La petición de cle- 

mencia no sólo responde a motivos humanitarios, sino 
que constituye una consecuencia lógica de las decisiones 
que previamente hemos adoptado y en las que se condena 
reiteradamente al régimen de crpartheid. La lucha contra 
este sistema oprobioso es un combate por la libertad y la 
justicia. Claudicar en ella tendría peligrosas consecuen- 
cias para las causas de los países en desarrollo y para la 
autoridad moral de las Naciones Unidas. Aceptar tales 
actos de Pretoria sin tomar una acción en contra, facilita- 
ría la repetición de hechos semejantes y la negación del 
derecho de los pueblos a buscar formas de organización 
social compatibles con la dignidad humana. 

52. La suerte de los tres jóvenes patriotas del ANC, por 
los rasgos dramáticos que posee y por su profundo conte- 
nido ideológico, no puede menos que hacernos evocar las 
múltiples batallas que se libran todos los días en todos los 
continentes en favor de la libre determinación política y 
de la libertad humana. Se trata, como en otras muchas 
partes, de una lucha para recuperar la integridad cultural 
y la identidad nacional de los pueblos a los que durante 
siglos les han sido negadas. 

53. La delegación de México apoya firmemente la soli- 
citud de clemencia formulada por países miembros del 
Consejo de Seguridad y expresa su total solidaridad con 
los representantes de Africa como una posición de princi- 
pio en la causa común contra el racismo, el colonialismo 
y la explotación. 

54. Lamenta, finalmente, que no se haya llegado a una 
decisión de consenso sobre un asunto de tal trascendencia 
y espera que quienes no hayan podido sumarse ahora a 
esta condena mantengan al menos la decisión de no obs- 
truir la búsqueda de soluciones en el Africa meridional 
que lleven a la práctica las resoluciones del Consejo y sal- 
ven el decoro de las Naciones Unidas. 

55. Sr. YANGO (Filipinas) (interpretación del inglés): 
Mi delegación se regocija de verlo a usted, Señor Presi- 
dente, nuevamente en Nueva York presidiendo las delibe- 
raciones del Consejo de Seguridad. Durante los años en 
que usted ha representado a Panamá en las Naciones 
Unidas hemos llegado a admirar y respetar sus cualidades 
como colega y amigo, pero sobre todo hemos podido re- 
conocer sus habilidades como diplomático y negociador. 
Nos sentimos complacidos pero no sorprendidos de verle 
a usted ascender a un lugar prominente al servicio de su 
Gobierno. Bajo su guía y liderazgo el Consejo se encuen- 
tra en buenas manos. Le hacemos presente nuestros me- 
jores deseos en sus futuras tareas. 

56. Mi delegación aprovecha esta oportunidad para feli- 
citar a su predecesor, el Sr, Oumarou, del Níger, por la 
forma eficiente y eficaz en que condujo los negocios del 
Consejo durante el mes anterior. Durante su Presidencia 
contribuyó en gran medida a la labor del Consejo. 

/ 
57. Mi delegación se siente especialmente perturbada 
por las recientes sentencias de muerte pronunciadas por el 
Tribunal Supremo de Sudáfrica contra Anthony Tsot- 
sobe, Johannes Shabangu y David Moise, tres miembros 
del ANC que participaron en la justa lucha contra el régi- 
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men represivo, colonialista y racista de Sudáfrica. El hecho 
de que esas sentencias fueran dictadas casi al mismo tiempo 
que la situación en el Africa meridional se ve seriamente 
deteriorada, en razón de los últimos actos de agresión co- 
metidos por Sudcifrica contra Angola, es por cierto un 
motivo de grave preocupación para mi delegación. 

58. Mi delegación estima que el Consejo de Seguridad 
debiera atender el requerimiento del Sr. Makatini, del 
ANC, en el sentido de formular urgentemente un llama- 
miento al régimen sudafricano para que perdone las vidas 
de esos combatientes por la libertad. 

59. Mi delegación comparte la decepción y el asombro 
de la abrumadora mayoría de nuestros colegas de que haya 
habido oposición a que el Consejo hiciera un llamamiento 
de ese tipo. Mi delegación no puede comprender las inquie- 
tudes expresadas desde tales círculos. 

60. La situación en que nos hallamos esta noche no es 
diferente de la que nos encontrábamos en febrero de este 
año. Mi delegación apoyó sin reservas el llamamiento an- 
terior [ibid.]. Creemos, sin embargo, que si bien ese Ila- 
mamiento contiene elementos útiles y válidos, todo acto 
humanitario del Consejo para salvar las vidas de los tres 
combatientes de la libertad del ANC deben reflejar plena- 
mente la realidad de la situacibn existente en Sudáfri- 
ca, una situación de aguda represión y subyugamiento de 
una mayoría de la población. Dentro de este contexto, mi 
delegación cree que toda expresión de preocupación por 
las vidas humanas de parte del Consejo en las actuales 
circunstancias debe estar en consonancia con las condi- 
ciones que imperan en Sudáfrica. 

61. En diversas resoluciones del Consejo de Seguridad, 
en particular la resolución 473 (1980), que se aprobó por 
unanimidad, toda la comunidad internacional reconoció 
la legitimidad de la lucha del pueblo sudafricano por la 
eliminación del apartheid y por el establecimiento de una 
sociedad democrática en Sudáfrica. 

62. Nos reunimos esta noche en circunstancias poco 
usuales, debido a la urgencia del asunto que tenemos ante 
nosotros. Están en juego las vidas de tres hombres. Se 
nos ha hecho una solicitud urgente para que hagamos un 
llamamiento a las autoridades de Pretoria en su nombre, 
y no podemos ni debemos ser indiferentes a tal petición. 

63. Sr. LICHENSTEIN (Estados Unidos de América) 
(interpretación del inglés): Señor Presidente, mi delega- 
ción desea darle la bienvenida a la Presidencia del Conse- 
jo de Seguridad. Ha sido un placer trabajar con usted 
aquí y un honor hacerlo bajo su dirección. Quiero tam- 
bién expresar el agradecimiento y la admiración de mi de- 
legación a su predecesor, el representante del Níger, que 
creo que puso de manifiesto en el mes de julio toda la en- 
tereza de carácter, el buen juicio y la dignidad. 

64. Quisiera dirigirle algunas palabras más de carácter 
personal a usted, Señor Presidente. Deseo, por su inter- 
medio, transmitir a su Gobierno y a sus conciudadanos la 
conmoción que mi nación y mis conciudadanos sintieron 
ante la reciente muerte trágica de su ex Jefe de Gobierno, 

el General Torrijos, que tantas repercusiones tuvo en 10s 
acontecimientos de su país y de nuestro hemisferio. 

65. En los últimos días tres hombres, juzgados y halla- 
dos culpables de crímenes graves, fueron condenados a 
muerte por la División del Transvaal del Tribunal Supre- 
mo de Pretoria. En circunstancias casi exactamente seme- 
jantes, en febrero de este año, mi delegación se sumó a 
una expresión unAnime del Consejo de Seguridad de pro- 
funda preocupación con respecto a tales condenas. Hubiera 
sido nuestro deseo -efectivamente, sigue siendo nuestro 
deseo- que finalmente podamos llegar a una expresión 
similar unánime de preocupación. 

66. Mi Gobierno insta enérgicamente a que el Gobierno 
de Sudáfrica tome seriamente en cuenta la preocupación 
que expresamos no solamente por las vidas de esos tres 
hombres, sino también para que no se agraven más aún y 
no se intensifiquen las tensiones dentro de la República 
de Sudáfrica. 

67. El PRESIDENTE: Doy las gracias al representante 
de los Estados Unidos por las amables palabras que me 
ha dirigido. También quiero agradecerle, en nombre del 
Gobierno y del pueblo panameños, sus sentidas expresio- 
nes de condolencia por la desaparición del General Omar 
Torrijos Herrera, ex Jefe del Gobierno de Panamá y en el 
momento de su muerte jefe de nuestras fuerzas armadas. 
El General Torrijos tiene un lugar destacado en la historia 
de mi país y siempre será recordado con cariño por los 
panameños. Muchas gracias nuevamente por sus expre- 
siones. 

68. Sr. OTUNNU (Uganda) (interpretación de/ inglés): 
Señor Presidente, sírvase aceptar las felicitaciones más 
calurosas de mi delegación por haber asumido la Presi- 
dencia del Consejo de Seguridad. Actuando, como lo hace 
usted, como Ministro de Relaciones Exteriores de un im- 
portante país dentro del Movimiento de los Países no Ali- 
neados y del tercer mundo, constituye un gran honor para 
mi delegación trabajar bajo su dirección. 

69. Quiero aprovechar esta oportunidad también para 
rendir homenaje a un distinguidísimo y dilecto hijo de 
Africa, el Sr. Oumarou, del Níger, por la distinción y el 
tino con que dirigió las deliberaciones del Consejo duran- 
te el mes de julio. Nos sentimos tanto m8s orgullosos por- 
que procede de un continente que es también el nuestro. 

70. Es ésta una ocasión muy triste, y lo es porque el 
Consejo se reúne a la sombra de las condenas a muerte 
que el 19 de agosto dictó el régimen de Pretoria contra 
tres valientes combatientes por la libertad. La ocasión es 
tanto más triste porque esas condenas a muerte se produ- 
cen apenas unos meses después de similares condenas a 
muerte aprobadas por el mismo régimen contra otros 
combatientes por la libertad. Hemos oído referencias e 
inquietudes que se han expresado acerca del proceso judi- 
cial seguido en Sudáfrica. Me temo que tales expresiones 
de inquietud puedan inconscientemente conferir dignidad 
y legitimidad a una maquinaria de opresión y dictadura, 
porque el proceso judicial de que esas delegaciones hablan 
no es un proceso judicial que surja de un sistema de dere- 
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cho tal como nosotros lo conocemos. No se trata de un 
Proceso judicial que surja de un sistema jurídico recono- 
cido por el mundo civilizado. Se trata de un proceso que 
forma Parte integral del sistema de apartheid, sistema que 
se ha estructurado para perpetrar un delito internacional 
condenado por las Naciones Unidas y por toda Ia comu- 
nidad mundial, 

71. De ahí que no quepa asombrarse de que un elemen- 
to esencial de este proceso judicial sea la tortura. En este 
caso, contamos con el testimonio del cirujano que exami- 
nb a los tres combatientes por la libertad y determinó que 
habían sido sometidos a intensas torturas mientras se halla- 
ban detenidos. No cabe asombrarse de que un elemento 
de este proceso judicial sea la confesión obligada, lo que 
también ocurrió en el caso de los tres combatientes por la 
libertad de que hoy nos ocupamos. No cabe asombrarse 
de que el secuestro forme parte de este proceso judicial 
porque, como se recordará, el testigo más importante de 
la defensa en el caso contra los tres combatientes por la 
libertad fue un hombre secuestrado en Maputo. No cabe 
asombrarse de que en este proceso el concepto de inten- 
ción de conspirar se haya ampliado hasta abarcar a todos 
los integrantes del movimiento de liberación y, en par- 
ticular, del ANC. Ser miembro del ANC y participar en el 
movimiento que se opone al sistema sudafricano, procu- 
rando por diversos medios lograr un cambio, de por sí 
constituye un delito. Este concepto es desconocido en 
otros sistemas jurídicos: no tenemos conocimiento de que 
la mera intención y el hecho de formar parte de un movi- 
miento constituya de por sí un delito. 

72. Por lo tanto, es importante que el Consejo indique 
con claridad meridiana a toda la comunidad internacio- 
nal que no estamos considerando un proceso judicial nor- 
mal, y que no nos hallamos aquí reunidos para expresar 
nuestra preocupación por delincuentes comunes. El Con- 
sejo de Seguridad no se preocupa por delincuentes comu- 
nes, por apremiante que sea su caso. Estamos reunidos 
dentro del contexto de una situación política concreta, 
que ha originado opresión, que ha engendrado resistencia 
y que ha dado lugar a sentencias de muerte. 

73. Los hombres que nos preocupan hoy son naciona- 
listas, son patriotas, son combatientes por la libertad. Su 
causa y sus actividades se equiparan a las de George Wash- 
ington, cuando el pueblo de este país luchaba contra el 
colonialismo británico, y se equipara a las de los comba- 
tientes europeos que enarbolaron las armas para luchar 
contra la opresión nazi. Por cierto, no cabe asombrarse 
de que los combatientes por la libertad de Sudáfrica, 
consciente y deliberadamente, hayan hecho de instalacio- 
nes estratégicas el objetivo de SUS actividades de sabotaje. 
Esto está en nítido contraste con el régimen de Pretoria, 
que ha hecho de los niños, las mujeres y los refugiados el 
objetivo de sus bombardeos y de sus bandas de asesinos. 

74. Esta reunión debería haberse celebrado antes, y la 
preocupación que deseamos manifestar debió haberse ex- 
presado con mayor prontitud. Mi delegación lamenta 
que, debido a una oposición y obstrucción sistemática de 
ciertos sectores, ello no haya sido posible. NOS asombra 
que quienes han erigido monumentos en honor a la liber- 

tad, los que han compuesto poemas en elogio a la demo- 
cracia y quienes han hecho del combate contra el terroris- 
mo mundial su tema internacional predilecto sean los que 
se oponen a que el Consejo adopte una expresión simple 
y humanitaria de preocupación. Una vez más, nos sor- 
prende el hecho de que, cuando se trata de la situación 
del Africa meridional, el Consejo, debido a la actitud de 
ciertos miembros, se vea extraííamente afectado por la 
ley del embudo. 

75. Mi delegación exhorta al Consejo, en forma indivi- 
dual y colectiva, a que no haga nada que pueda reconfor- 
tar a las fuerzas del apartheid y el fascismo de Sudáfrica. 
Que no se haga nada que pueda dar lugar a equívocos. 
Pero que se haga todo lo posible a favor de los comba- 
tientes por la libertad. Por nuestra parte, no escatimare- 
mos esfuerzo alguno en favor de los nacionalistas, hasta 
que el ideal de libertad y de democracia se convierta en 
realidad para toda Sudáfrica. Confiamos en que el Con- 
sejo proceda en la misma forma. 

76. El PRESIDENTE: El siguiente orador es el Sr. Maka- 
tini del African National Congress, a quien invito a tomar 
asiento en la mesa del Consejo y a formular su declaración. 

77. Sr. MAKATINI (African National Congress) (inter- 
pretación del inglés): Señor Presidente, nos complace y 
alienta verlo presidir esta reunión del Consejo de Seguri- 
dad, que reviste suma importancia para nuestro movi- 
miento. La dedicación de su país y de su persona a la lucha 
contra el apartheid es un hecho reconocido y muy apre- 
ciado por el ANC. Sus aportaciones infatigables y cons- 
tantes, no sólo en los foros de las Naciones Unidas, sino 
también en el movimiento de no alineación, siempre nos 
han servido de inspiración y aliento. Por eso estamos 
convencidos de que, bajo su dirección, el Consejo habrá 
de responder al desafío planteado por el régimen del 
apartheid y satisfará así el deseo de la comunidad inter- 
nacional. 

78. Los camaradas Anthony Tsotsobe, Johannes Sha- 
bangu y David Moise son miembros del ANC. El ANC 
tiene tal vez el récord mundial como movimiento de libe- 
ración que, durante más de 60 años y frente a toda clase 
de intransigencia fascista, de represión brutal y de asesi- 
natos desembozados de manifestantes pacíficos -por no 
mencionar las agresiones contra Estados vecinos-, ha 
seguido persistentemente recurriendo a formas no violen- 
tas en la lucha contra un sistema que ha sido condenado por 
las Naciones Unidas como un crimen de lesa humanidad. 

79. Cuando el 16 de diciembre de 1961, después de con- 
sultar a toda la población oprimida, el ANC tomó la de- 
cisión histórica de cerrar el capítulo de la no violencia y 
prepararse para aquello que se nos había impuesto, abri- 
gaba todavía la esperanza de que el sabotaje limitado 
bastaría para despertar el sentido común del régimen de 
Pretoria para que se uniese a la gran mayoría de la pobla- 
ción en la aplicación de la Carta de Libertades’. Los 
miembros del Consejo deben estar conscientes del hecho 
de que ese documento ha seguido siendo hasta hoy la pla- 
taforma política del ANC y de sus aliados, el cual declara 
en su preámbulo que 
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“Nosotros, pueblos de Sudifrica, proclamamos lo 
siguiente con el fin de que nadie lo ignore en nuestro 
país y en el mundo entero: 

“Sudáfrica pertenece a todos quienes en ella viven, a 
los blancos tanto como a los negros . , . 

“ . . . 

“Unicamente un Estado democrático, fundado en la 
voluntad de todos, puede asegurar a todos, sin distin- 
ción de raza, color, sexo o credo, los derechos que por 
nacimiento les corresponden”. 

80. Por su parte, y en apoyo de esta lucha, la Asamblea 
Genera1 de las Naciones Unidas ha aprobado durante 
varios años -y especialmente en los últimos años conse- 
cutivos- resoluciones que reconocen la legitimidad de la 
lucha que libra el pueblo sudafricano en todas sus formas, 
con incIusión de la lucha armada, para tomar el poder y 
establecer un Estado democrático. 

81. El propio Consejo de Seguridad, mediante la reso- 
lución 473 (1980), ha reconocido la legitimidad de esta lucha 
en pro del establecimiento de un Estado democrático. 

82. Los combatientes del ANC se han adherido estricta- 
mente hasta este día a las instrucciones de sus dirigentes 
de concentrar exclusivamente sus objetivos en instalacio- 
nes custodiadas y en las comisarías de la policía, evitando 
así objetivos débiles. El ANC había presentado a la sede 
de la Cruz Roja Internacional una declaración por la que 
se comprometía a la conducta humanitaria de la guerra y 
hacía un llamamiento a las Naciones Unidas y a la comu- 
nidad internacional en general para que hiciesen presión 
sobre el régimen de apartheid a fin de que reconociese la 
condición de prisioneros de guerra a todos los combatien- 
tes por la libertad que fuesen capturados, de conformi- 
dad con el Protocolo II revisado de la Convención de 
Ginebra*. 

83. El régimen de Botha respondió nuevamente no sólo 
con una serie de matanzas, tales como la de Soweto en 1976, 
sino también con la incursión a Matola, donde 12 refugia- 
dos del ANC fueron asesinados y algunos otros secues- 
trados; con el asesinato del camarada Joe Gqabi, repre- 
sentante de1 ANC en Zimbabwe; con la imposición de 
sentencias de muerte a patriotas capturados tales como 
Lubisi, el año pasado; y ahora, con las de Anthony Tsot- 
sobe, Johannes Shabangu y David Moise. 

84. Además de las burdas irregularidades jurídicas que 
acompañaron al proceso contra estos patriotas -como el 
veredicto de que las pretendidas confesiones obtenidas 
bajo tortura se podían admitir como prueba-, la inten- 
ción es la de preparar el camino para perseguir en forma 
indiscriminada y ejecutar tarde o temprano a cuantos se 
oponen al régimen de apartheid, la de aplicar en forma 
generalizada el Principio llamado de propósito común y 
conspiración, cuyo objetivo es el de que cada miembro 
del ANC sea hecho responsable de las actividades arma- 
das cometidas en el pajs, independientemente del conoci- 
miento’personal o de la participación directa en la comi- 
sión de tales hechos. 

85. Por este motivo, el ANC hace un llamamiento al 
Consejo para que alce su voz a fin de salvar la vida de estos 
patriotas y detener esta peligrosa tendencia encaminada a 
abrir la vía a los asesinatos judiciales en masa. A los ojos 
de toda la comunidad negra oprimida de Sudáfrica y de 
toda la humanidad progresista del mundo entero, estos 
hombres son reconocidos como combatientes por la liber- 
tad capturados mientras desempeñaban su papel de van- 
guardia en lo que todo el mundo percibe como una lucha 
internacional contra un sistema inhumano y en pro del 
establecimiento de una sociedad democrática, de confor- 
midad con los principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas y en la Declaración Universal de Dere- 
chos Humanos. 

86. El Consejo no puede alentar por omisión el mayor 
deterioro de una situación en Sudáfrica que es ya explosi- 
va y cuya explosión podría emponzoñar las relaciones ra- 
ciales no sólo en Africa, sino en todo el mundo durante 
los próximos decenios. Es verdad que el régimen no ha 
recurrido aún a las cámaras de gas .pero ha empleado sus 
tribunales, como ya lo he dicho, con objeto de preparar 
el camino para los asesinatos judiciales en masa. Por con- 
siguiente, no podemos considerar que éste pueda ser un 
procedimiento judicial normal. Por esa razón, en nombre 
de quienes esperan su ejecución en Pretoria, hacemos un 
llamamiento al Consejo para que tome las medidas perti- 
nentes. 

87. El PRESIDENTE: Formularé seguidamente una 
declaración en mi carácter de representante de Panamá. 

88. El Gobierno de la República de Panamá se ha pro- 
nunciado en todos los foros internacionales en favor de la 
legitimidad de la lucha de los pueblos del Africa meridional 
en pro del ejercicio de sus derechos humanos fundamen- 
tales. Por lo tanto, mi país no puede permanecer indife- 
rente ante la suerte de los tres combatientes por la liber- 
tad, Anthony Tsotsobe, Johannes Shabangu y David 
Moise, quienes han sido condenadob a muerte por el Tri- 
bunal Supremo de Pretoria. 

89. La comunidad internacional tiene fundadas razones 
para estar alarmada ante la despiadada represión que ha 
desatado el Gobierno sudafricano contra la población 
nativa africana que se opone al odioso sistema de apart- 
heid. Esta alarma sube de punto al recibir el Consejo la 
denuncia de que los veredictos y sentencias dictados en 
Pretoria contra Tsotsobe, Shabangu y Moise se basan en 
declaraciones extraídas bajo la coacción y la tortura. 

90. El Consejo se ha pronunciado en múltiples ocasio- 
nes contra el sistema represivo del Gobierno sudafricano 
y contra su persecución continua de los nacionalistas afri- 
canos que con todo derecho reclaman sus justas aspira- 
ciones, que son bien conocidas en esta sala. 

91. Aunque el Consejo conoce a fondo la actitud desa- 
fiante de Sudáfrica, cuya conducta no se conforma con 
los principios y propósitos de la Carta, estimamos que no 
puede permanecer impasible ante la pena capital que se 
pretende imponer a tres patriotas africanos por sus con- 
vicciones y luchas democráticas. Se trata evidentemente 
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de presuntos acusados de delitos políticos y no de autores 
de delitos comunes. 

92. NO cabe duda de que en el seno del Consejo hay una 
opinión común en favor de que se interceda ante el Go- 
bierno de Pretoria para que las vidas de Tsotsobe, Sha- 
bangu y Moise sean respetadas y se dejen sin efecto las 
sentencias que pesan sobre sus cabezas. Panamá se asocia 
a los sentimientos expresados en esta sala y manifiesta su 
pleno apoyo a la idea de lograr una acción unánime del 
Consejo para instar al Gobierno de Preloria a que respete 
las tres vidas amenazadas por una sentencia de muerte 
que es motivo de justa preocupación para los Estados 
aquí representados. 

93. Vuelvo a mis funciones como PRESJDENTE. No 
hay m4s oradores inscritos para la sesión de hoy. Ya que 
se ha decidido que mañana nos ocuparemos de otro asun- 
to urgente, la próxima sesibn del Consejo de Seguridad 
en que se continuará examinando el tema del orden del 
día será fijada en consultas con los miembros del Consejo. 

Se Ievun~u IU sesión LI Ius 22.50 horus. 

NISI ns 

1 Doaunenlos O~iciu/e,s de IU Asrrmb/eu General, décimo perir,do de 
sesiones, Suplemento No. 14, documcrlto M2Y53, párr. 2%. 

2 International Committec of the Red Croís, Prolocob udrlili0nd 10 
rhe Genew Convenkms of 12 A~cgu.r~ 1949, (;incbra 1917, phg. 3. 
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